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Del Martes t. de Diciembre de 173 i.

L Condc Phcüpe de Kinsld , que cílaba por Miniflro del 
Emperador en la Corte de la Gran Bretaña , J»a llegado a 
cfta Ciudad para dar cuenta del éxito de fus negociacio
nes , recibir nuevas Inftrucciones del Emperador, y bolvcr 
deípuci con ellas á continuar fu Minifterio en Londres, El 
Principe Eugenio de Saboya , que ya. fe reftituyo á eíla 
Capital de fu Cafa de Campo, ha preftntado al Emperador 
á ín í’obrino el Principe Eugenio dcSaifloíis,y S.M.Imperial

Vierta I. de Noviembre de 17 3 2 ,

le ha recibido con particulares deinoftraciones de fu eftimacion , y agrado, 
El Infante Don Manuel de Portugal diodos días paliados, en el Palacio del
Conde de Saim , vn esplendido banquete á muchas perfonas de didíJKion, en 
celebridad del cumpleaños del Rey de Portugal, fu hermana» Se ^avifade 
Ratisbona, aver reprefentado el Circulo de Suabia ala Dieta del Imperia, 
queav¡endoadelaiuado5op. florines para reparos de las Fortificaciones de 
Kehl , nofe hallaba en eftado de dar ios zog. florines , que nuevamente fe le 
piden al mifmofín *, pero que atendiendo al mayor bien de la Patria , y á la 

. neceísidad de reparar aquella Fortalezaconcurrirá con otros ég. florines, la 
antes fe le conceden lás condiciones que propone. Las cartas de Conflantino* 
pía rtfisren, qae fe ha minorado algo la Pede en aquella Ciudad, y que paífan 
de mas de 40$. perfonas lasque han muerto de ella, en cuyo numero fe coro- 
prebenden cerca de 4g, Eíclavos ChriíUanos , de que fe fervian pita hazct 
limpiar las cafas infectadas *, y avlendofe recibido en efta Corte la noticia, de 
que fe ha edendido el contagio hada las Fronteras de la Croacia , fe haji dado 
cftrechas ordenes, para que fe obíerve en ellas vna rigurofa Qu areucena , y 
íc tomen todas las demás providencias conducentes á la pcctcrvacion déla 
Pede en los Eftados de S.M.Imperial.

Hambargo 5 * di Noviembre de 173 z*

YA fe há publicado en efta Ciudad el Tratado concluido en Coppenhague 
el día 26. de Mayo de efte año , entre el Emperador ,Ja Czarina, y el 

Rey de Dinamarca , cuyos Artículos co refumen fon los íigu¡entes.; I. Las Po
tencias Contratantes fe obligan á edablecer , y afirmar entre si vna Amiftád 
solida * v perpetua , y prometen intereífule con veras en las ventajas recipro
cas , como en las luyas propias , y en dclvíar con todas disfuerzas codo lo que 
pudiere ferde perjuiziode vna , 11 otra parce. II. A cu'Jo efe¿io mantendrán 
entre si vna eítrecha corieípondencia , y concertaran juntos teño lo que puc-

fen-*
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fv’ii jet , y mantener con codas fus fuerzas, contra qualquiera que fea; fot 
Reyuos, Principados, Condados ,Señoríos , Provincias , Tierras, y Ciuda
des , que cada vno de Ida Contratantes poífee en Europa , alritmpo dé la 
Conclufíoo de efte Tratado. IV. El Rey de Dinamarca fe obliga , canto poé 
si, como por fusfucefforcs , y herederos, a La defenía , y Garantía de la Or* 
den de Sucelsion de todos los Eftadosdel Emperador, como fe eftableoió pot 
la Declaración dsrS»* Kí. Imperial de 19.de Abril de 1713,7 promete man
tenerla , todas las vezes que fuere requerido,y íoftenet áS.M. imperial, y á 
fus herederos en la poílefsion de fus Reynos ,y Eftados, tanto dentro como 
fuera del Imperio , fegun la referida Declaración, contra todos los quequí- 
Iteren rurbaflós en ella, o inquietarlos. V. En calo de que alguna délas Par
tes Contra ¿tan tes fe halle acometida, b moleftada , por qualquiera que íea¿ en 
la políeísion de íus Reynos, b Eftados en Europa ,prometen los Altos 
Contratantes interponer al inftance fus buenos oficios, para que el AgreíTor 
dé la fatisfaccion corrcfpondientc ¡ pero en calo deque no fe c enliga, datan 
(ítendo requeridos ) iosfocorros, que quedarán estipulados al tiempo de la, 
Rat iHcacion de elle Tratado , y no dexarán las Arenas de la mano,hafta que 
la Parte agraviada aya obtenido vna entera fausfacion. VI. Se ha conveni
do , que en cafo de que alguna otra Potencia quiera acceder á efte Tratado, 
fe la admita, dcfpucs que los Altos Contradances ayan confentido en ello 
vnanimementc. VII. Las Ratificaciones de efte Tratado, fe cambiarán en 
el termino de tres mefes, ó antes, ii fuere polsible* Además fie eftsts Articu- 
los firmaron los Contradanx es otros dos Rparados, y por eJ primero fe ha obli
gado el Rey de Dinamarca á dar al Duque de HolftcinGottorpvn millón,con 
tai, que efte Principe fe dcfifta ,y renuncie todas fus prcreiftionesal Ducado 
de Slcswick > datándole por el íegundo el plazo de dos años,para que pueda 
reíolvcrfeá aceptar ,b defechar cfta oferta.

(Í4MéVMli»4b Kivigmbrtdt 1732.

SFgun los vichaos a vitos de Plaíencia ,fe mantiene elReal Infante Duque 
Don Carlos en aquella Ciudad gozando de ia diverfion de la Feria , y de 

lósfeftejos con que celebran todos fu arribo a ella. Se avifa de laSabona, 
que aunque los quatro Caudillos de los Malcontentos de Córcega cftán alo- 
xados con mucha decencia en vna Cafa , que fe íes previno, y timen la li
bertad de ialir á pafieaifc por aquella Ciudad , y Arrabales, no han tenido 
por conveniente vfar de ella todavía »y aquí es muy peco Loque fe oye ha
blar yáfobre ponerlos en fu antigua libertad , oque vayan á Milán , como 
antecedentemente fe dixo. Por cartas de Roma de 3 i. del pallado, fe ha 
fabido , que los Secretarios del Cardenal Colcia , y del Obifpo de Targa , fu 
hermatno , faiieron de la prifion nueva , en que han eftado algunos mefes, y 
que acompañados de Sbirros, fue 1 oh hafta la Frontera de) Eftado Eclefiaftico, 
donde fe les pufo en libertad , intimándoles de bazo de rigurofas penas , 110 
cntraífen mas en las Tierras de la Igleíia. El Abogado Toppí le ha encargado 
de la defenfadcla Caufa del Cardenal Cofcia , y ha pedido feis mefes de 
tiempo para trabajar en ella , pero le tiene creído, que no fe le concederá 
ta n largo plazo, por aver buelto á declarar fu Santidad ,que defea fe fina
lizo cfta Caufa de qualquiera modo que fea , con toda la pofsible brevedad. 
Qnando de orden de fu Beatitud fe quito la Guardia de Soldadosal Cardenal 
Colera , efcrWioíu Eminencia vna caita muy fumíífa al Papa , dándole ren

didas



didis gracias por aquclfavor, y fígnificando a fu Beatitud , que fe apartaba 
de todos ios medios de defenía , que avia antes relucho poner paralu jufti- 
ficadon »porque folo d tricaba alcanzar de iu clemencia ia gracia, que implo
raba con toda la mayor humildad* No le fabe todavía el efe&o 9 que ha cau- 
fado en el animo del Papá efta carta , pero de fu grande piedad , y con m i fe - 
ración , fe debe elperar, que atendiendo á la juílicía, exercitará también 
todo lo que cftuviere par parte de la g<acia ; y algunos aviíos refieren, que 
el CardenalGok4aha falido del Convento de Santa Praxede»y obtenido 
licencia de lu Santidad para ir al Vaticano,aunque efto pide confirmación*

partí 14. de Noviembre dt 17 3 2.
Viendo fcnttdo el Duque de Orleans alguna indiípoíicion ctdia 30. del

_____paliado , le l'obrevino calentura , y dcfpues de vna fangria, que fe te
hizo 9 empezaron el día figúrente á brotarle algunas viruelas , que han conti
nuado en latirle con abundancia , y fin ninguna violencia, y (iendo muy be
nignas ,fe cfpcra ,que fe librará de ellas con felicidad. Aquí fe aíícgura , de 
pocos dias á efta parte, que los Conlejcros defterradosbolvcran muy prefta 
á fus Cafas, y que S.M.ha determinado tener vn nuevo Tribunal de jufticia, 
quando la Coi te fe halle en VerfaíUes, para declarar ¿ fu Parlamenip fu Real 
vol untad en algunas graves materias. Por las cartas , que aora fe reciben de 
Waríbvla , fe ha tenido la noticia , de que el Confejo de Senadores Te avia 
fe para dio , aviendo relucho : Que nuevamente convocará1 S. M. Polaca vna 
Dicta Extraordinaria en aquella Capital; Que para que tenga efe&o efta 
Convocación , fe defpacharán por lasChancUlcrias de Polonia ,y de L¡chua¿ 
nía Jasordcnes convenientes , para la expedición de los Univeríales, 6 Car
tas circulares: Que como no 1'e ha podido dar latisfacion al Papa , fegun la 
Ccnftitucion de la Dicta de Grodno, por averie roto , y Aparado fin fruto 
la vltírna Dicta Extraordinaria ,fc refumirán las Deliberaciones délos Con- 
fejosde Senadores de los años de 172,9. y 1730. Que la intención del Rey 
de Polonia es, que fe profigan con el Embaxador del Emperador las confe
rencias ya comenzadas; y vltimamcnte , que las conferencias con los demás 
Miniftros Eftrangcros fe continuarán también , tupueftoque fon irreparables 
délos Preliminares, como lo tienen declarado ; pero que fe principiarán 
nuevamente quatro (emanas antes de la abertura de la Dieta, efpurandofe, 
que las nuevas Inftruccioncs, que fe dieren de lus reípe&ivas Cortesa los ex
presados Miniftros , fe tan mas favorables que las antecedentes , para que fe 
trabaje con legro en vna amigable compoíicion.

Madrid z. de Diciembre dt 1731 *

LOsReycs,y Principes nueftros feñores, y los feñores Infantes fe mantienen 
con pericia (alud en el Real Alcázar de Sevilla.

Por el Patrón de vna Tartana Franccfa ,que el día 23. del pallado enticen 
Alicante de budta de Oran, íc ha fabido,qucal amanecer del zi. deimiímo 
fe hizo vna falída de aquella Plaza , compueíla de 1 og. hombres , los qu~lcs 
abanzar.do con grande orden los Ataques de los Turcos, y Moros, los deno
taron ,y pulieren en fuga , figtutndoios á diftancía de mas de vna legua , y 
que aunque relie Patrón ( que le hizo á la vela la mifma tátde de la función j 
entendió , y vio que nueftras Trepas bolvian á la PUza ten muchos deípejos, 
no le puco informar de lo luce dido en la Acción , por Icquai k queca con 
mas cullado , y anhelos de entender lovetdadero de aquel lucillo, y luí
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CMCünftaiicías.Por otros avífos antecedentes de Orante ha fibrdo, que eftati* 
do vna de las Compañías de Granaderos del Regimiento-.de Cantabria apofta- 
da en vn parage abanzado,le abandonaron con alguna reparable precipitación» 
pofteidosde la aprehenfion que Íes causo vna faifa voz , que como de que los 
cortaban, por lo que refulto alguna nota á dicha Compartía, y gran fentim ieti- 
toá todo el Regimiento: Que algunos días deípuesde efte fucelfo, toco á la 
referida Compañía el mifmo puefto, y que avicnio acercadofs los Moros en 
mas numero que nunca , fe dóftaco el Taeniente con 20. Granaderos ázia los 
Barbaros con bayoneta calada, fin que las vozes del Capí can , que reprobaba 
áu arrojo , puiieflen contenerle, reípondiendo, que para vindicai la nota,que 
c* el mifmo.puefto fe avia caufado á fu Compañía, y al Regimiento, c'rafor- 
^oío facrificarfe , cuya cxprcfsion firvió de eftiamio al redo de Ja Compañía, 
que con fu Capitán! alio-, á incorporarle con el Theniente, y aviendo llegado 
por capitalidad al tniímo tiempo DottFrancifco.de Araona , Comandante del 
Caftiilodc Santa Cruz, y del legundoBatallón del Regimiento, y no pudien-*: 
do fu autoridad ,y reconvenciones detener á la Tropa, fe incorporo con ella* 
y aísiftib ai fuego,que le hizicton tan fuerte , y continuado , que aífegurati 
fueron rnas de 100.los muertos , y heridos de los 8 ai bar os. Toda la .Guarnir 
cion efiuvo a la víftade cfta Acción,que la aplaudieron con .muchos vigores, 
aviendo perdido tododo que tuvo de defdoro , af&i ca el motivo, como cala 
felicidad del fuceíTou >■

De Ceuta le avila,que los Moros aftán acampados a vna legua de aquella Phu 
aa. El día ¡5.falíeton de ella j,o. hombres en diferentes Barquillas, y aviendo 
faltado en tierra zo, eftuvieron embofeados hafta las 8. del figúrente día , á 
cuy a hoza vinieron SLMoro&con lus Armas a reconocer aquel parage , y ios 
nueftrcsiurgo que los tuvieron cerca , les dieron vna carga , mataron á tres, y 
hirieron a vno,que tvaxeron coa otro á la Plaza. Al ruido de los tiros acudió 
mucha Canalla i pero los nueftrosfe adelantaron á tomar las Barquillas , ha- 
zkndofuego á la ‘Eílacada j y avicnio empezado nueftra Artillería aba- 
zeih sfueg.p , le retiraron precipitadamente. Los dos Moros que traxeron,' 
declararon . que en el Campo no avia mas de 49.hombres , los 1 $ 00. cavalíos; 
v, qvc mal farlsfecho ei Rey de Mequinéz de la fidelidad de wi/?-£#£¿ij,Gpver« 
nacer de Tetuán , le avia privado del Empleo , dandofcle al Baxá de dicho 
Tenían,

El Sabai o fe hizo en efta Villa la Publicación de la Bula de la Santa C»u« 
zads para el año que viene de 173 y^cn la forma acoftumbrada.

Ei Rey ha hecho merced de Dlrccfor General de la Cavalíeria de fus Reales 
Exercitos al Conde de Montemar, en arenílon a i#acertada conduela, y zulo 
con que ha íervido la Infpeccion General de la mifma Cavalíeria. También 
fí ha fti vid o conferir S.M. el Empleo de Theniente General de Portobelo Í 
Don Bernardo Gutiérrez Bocancgra , Capitán de Cavalíos del Regimiento de 
Extremadura, en atención á fus méritos , y férvidos.

Papel nueve : Mutua Afeito*, que en verdadero arrepentimiento hazc va 
Picador cu pteiencia ¿c Lhiiíto Crucificado: fu Autor D.Jofeph Rodríguez* 
fe hadará cu cala de Hypoiiro Rodríguez , en Ja Puerta dei Sol.

CC'N PRIVILEGIO; En teat¿r¡d}p<nj tundí Atizti*, tnlaCxllt de Abala»


